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SE PU8L;!CA;T0ûCS los dias excepto los festivos

ADVaaTENOIA

Lab lej’cs v disposiciones generales del 'Gobierno son obligato- 
Has para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialuicntt en ella, y cuatro días desoues para los demás pueblos 

de la provincia.
(Ley de 2 de Nt^viembre de /83SJ
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SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Ï COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portalea, 92, librería.

ML.«O»«5a- ME«.«C»'«O

PRECIOS DB SUSCRIPCION

EN LA^CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas. 
Por tres id...............5,50 »
Per seis id...............10,50 »
Por un a&o..............SO, 50 «

Número suelto, 0,26 p
Anuncios, 0,25 id. lin<

——n iii»iinwiiiiniriniii—iiiiiiiiiai iw

FUERA.
Por un mes.............2,50 p
Por tres Id.............7 50
Por seis Id.............12,50
Por nb año............. 24

PARTIS 0PIGIAÏ.

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Alinlstros.

SS. MM. el Key y la Keina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma

drid sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL.
CIRCULAR.—Elecciones,

Núm. 4
Habiendo acordado la Exce- 

leniísima Diputación provincial, 
en sesión extraordinaria cele
brada el dia veiniicinco de Fe
brero próximo pasado, declarar 

'4a vacante de Diputado^ corres- 
pondienie al Distrito de esta Ca
pital, por fallecimienio dei que la 
üesempeftaba Exemo. Sr. D. Ni
canor de Kivas, he dispuecio en 
Uso de las atribuciones que me 
fesián conferidas por el art. 59 de 
la ley Provincial vigenie, en re
lación con el 58 de a misma, 
Convocar á elección parcial pa
ra cubrir la vacante que existe 
de un Dipuiado provincial en el 
Distrito de esta Capital, y seña- 
iur para que lengu lugar la vota
ción, el domingo diez y siete de 
los corrientes.

Las Corporaciones municipa
les y demas autoridades iiama- 
üas por razón de su cargo á in
tervenir en las operaciones elec- 

deberán tener presente,

I
para que la elección se lleve á 
efecto con toda regularidad, las 
observaciones siguientes:I.* Los Colegio electorales 
según dispone el 44 de la 
ley Provincial,ser ios mismos 
que sirven para . s elecciones 
municipales.

i 2/ De conformidad con lo es- 
tabiecido en la regla 3/ de la se- 

' gunda disposición transitoria de 
dicha ley Provincial, se procede
rá á la designación de Interven
tores y constitución de Colegios 
electorales, con arreglo á lo dis- 
puesto en los ariículos del 66 al

¡ 71 ae la ley Electoral para Dipu- 
: lados à Córtes de 28 de Diciem

bre de 1878, ei viérnes quince dt;l 
actual, debier do observarse pa
ra su cumplimiento, cuanto dis
pone el art. 4.* capítulo primero 
de referida ley Electoral, en 

¡ cuanto no se oponga á la modi
ficación de la disposición transi
toria citada.

3/ Las cédulas y actas nota
riales á que se r efieren los artí
culos 64 al 75 de la ley Electoral i 
de diputados á Córtes no podrán I 
llevar fecha anterior en mas de I 
ocho días al designado para la 
elección, de conforaiidad con lo 
dispuesto en la regla 4.® de la 
segunda disposición transitoria 
de la ya citada ley Provincial ó 
sea desde el nueve del actual.

4 .“ La elección tendra lugar 
ei día íliea y siete de ios cor ríen- I 
tes, debiendo verificarse todas 
las operaciones de la misma con 
extricta sujeción á lo prevenido 
en el título IV, capítulo 2.° de la 
ley Electoral para diputados á 
Córtes ó sea desde ei art. 76 al 
96 de la misma.

5 .^ rendían derecho á votar 
¡os electores comprendidos en 
las listas rectificadas por la Co
misión inspectora del Censo elec
toral de este distrito, y que fue-

y Presidente de la Diputación 
provincial, cuyas actas serán 
entregadas al efecto el mismo 
día de la elección, en la Admi
nistración ó Estafeta de correos 
más cercana, en pliego cerrado 
y sellado, en cuya cubierta cer
tificarán de su contenido, dos de 
sus Interventores, con V.’ B.° de ' 
su Presidente. j

7 .* El escrutinio general ten- i 
drá lugar el miérGO!e.s veinte de 
los corrientes, debiendo ajustarse 
las operaciones del mismo, á lo 
establecido en el capitulo 3.°, títu- i 
lo 4.’ de la ley Electoral para Di
putados á Córtes.

8 .“ El Diputado eiecto deberá I 
presentar su acta en la Secreta- j 
ría de la Diputación ocho días 1í{ 
antes del en que dicha Corpora
ción celebre sus sesiones ordina
rias.

Encargo á los Sr6s. Alcaldes 
y demás funcionarios que, por I 
razón de su jargo tengan que 
iniei venir en las operaciones ! 
eieetoraitís, cumplan y hagan | 
cumplir las disposiciones de la 
ley referentes á la misma, con ? 
objeto de que ios electores pue- ¡ 
dan emitir con libertad sus su- ! 
fragios y la elección sea hecha ’ 
con toda legalidad, evitando de 
esta manera las reclamaciones y i 
protestas á que pudiera dar lu
gar la no observancia de los pre- i 
cepios legales.

Logroño 1.® de Marzo de 1889.
El GobtrnaáoT, 

le a rd O

ron publicadas como suplemen
to al ((Boletín oficial» de esta 
provincia, correspondiente al 
día primero de Enero último.

6.® Las copias de actas par
ciales á que se refiere el art, 90 
de la ley Electoral, serán remiti
das en kx forma y tiempo que 
el m smo expresa al Exemo se
ñor Ministro de la Gobernación,

MINISTERIO

(le Gracia y Justicia

CODIGO CIVIL
(Continuación)

CAPÍTULO VI

De la separación de los bienes 
de los cónyuges y de su adminis
tración por la mujer durante el 

matrimonio.

Art. 1432. A falta de de- 
! claración expresa en las capi- 
- tulaciones matrimoniales, la 
separación de bienes entre 
los cónyuges durante el ma
trimonio no tendrá lugar sino 
en virtud de providencia ju
dicial.

Art. 1435. El marido y la 
mujer podrán solicitar la se
paración de bienes, y deberá 
decretarse, cuando el cónyu
ge del demandante hubiera 
sido condenado á una pena 
que lleve consigo la interdic
ción civil, ó hubiera sido de
clarado ausente, ó hubiese 
dado causa al divorcio.

Para qu(' se decrete la se
paración bastará presentar la 
sentencia firme que haya re
caído contra el cónyuge cul
pable ó ausente en cada uno 
de los tres casos expresados.

Art. 1434. Acordada la se
paración de bienes, quedará 
disuelta la sociedad de ga
nanciales, y se hará su liqui
dación conforme á lo estable
cido por este Código.

Sin embargo, el mundo
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la mujer deberán atender re
cíprocamente á su sosteni- : 
miento durante la separación ! 
y al sostenimiento de los hi- ’ 
jos^ así como á la educación ? escritura pública, los bienes 
de éstos, todo en proporción ' que nuevamente aporten, y 
de sus respectivos bienes. j éstos serán los que constitu- 

Art. 1435. La facultad de 1 yan respectivamente el capi-
administrar los bienes del i 
matrimonio, otorgada por es
te Código al marido, subsis- : 
tirá cuando la separación se j 
haya acordado á su instan- í 
cia; pero no tendrá la mujer ¡ 
en este caso derecho á los ga- ’ 
nanciales ulteriores, y se re- ? 
guiarán los derechos y obli- l 
gaciones del marido por lo I 
dispuesto en las secciones se- ¡ 
gunda y tercera, capítulo III i ejercitarlos derechos es- ¡ 
de este título. j tipulados, en el supuesto de '

Art. 1436. Si la separa- ? la muerte de uno de ellos, ni < 
ción se hubiere acordado á j los que se les conceden en los 
instancia de la mujer por in- j artículos 1374 y 1420; pero 
terdicción civil del marido, j tampoco les perjudicará para 
se transferirá á la misma la | su ejercicio cuando llegue 
administración de todos los ■ aquel caso, salvo lo dispuesto 
bienes del matrimonio y el en el art. 73. ■
derecho á todos los ganan- | 
ciales ulteriores, con exclu- í 
sión del marido. j

Si la separación se acorda- ! 
re por ^haber sido declarado ' 
ausente el marido ó por ha- í 
ber dado motivo para el di- I 
vorcio, la mujer entrará en 
la administración de su dote 
y de los demás bienes que por 
ersultado de la liquidación le 
hayan correspondido.

En todos los casos á que es- I
te artículo se refiere, queda- ¡___ _ a
rá la mujer obligada al cum- j la mujer, con las limitaciones 

dispone , qae estimen convenientes, si 
i el marido está prófugo ó juz
gado en rebeldía en causa

el párrafo 2.” del art. 1434.
Art. 1437. La demanda de 

separación y la sentencia fir- 
me en que se declare se de- ! solutamente imped ido para la 
berán anotar é inscribir res- ..................administración, no hubiere 
pectivamente en los Registros , proveído sobre ella.
de la propiedad que corres- j 
ponda, si recayere sobre bie- 
nes inmuebles. i

Art. 1438. La separación ’ 
de bienes no perjudicará á los ' 
derechos adquiridos con an
terioridad por los acreedores. í

Art. 1439. Cuando cesare ■ 
la separación por la reconci- ■ 
liación en caso de divorcio, 1 
ó por haber desaparecido la I 
causa envíos demás casos, vol- 
verán á regirse los bienes del 
matrimonio por las mismas ' 
reglas que antes de la sepa
ración^ sin perjuicio de lo que ‘

d U ran te ésta se hubiese eje
cutado legalmente.

Al tiempo de reunirse ha
rán constar los cónyuges, por

art. 1441 ; pero quedando su- 
I jet /. á lo determinado en el 
' párrafo segundo del art. 1434.

DISPOSICIÓN GENERAL.

Art. 1444. La mujer no 
podrá enajenar ni gravar du
rante el matrimonio, sin li
cencia judicial, los bienes in- 

Î muebles que le hayan corres 
Î pondido en caso de separación, 
I ni aquellos cuya administra-

tal propio de cada uno.
En el caso de este artículo, i 

se reputará siempre nueva j
aportación la de todos los bie- i
nes, aunque en parte ó en to- | haya trasferido.
do sean los mismos existen
tes antes de la liquidación 
practicada por causa de la se
paración.

Art. 1440. La separación 
no autorizará á los cónyuges

Art. 1441. La administra-• 
ción de los bienes del matri
monio se trasferirá á lamujer:

1 .” Siempre que sea toto
ra de su marido, con arreglo 
al artículo 2«0. ?

2 .” Cuando pida la decía- j

3/ En el caso del párrafo 
primero del art. 14m6.

Los Tribunales conferirán
también la administración á

■ ración de ausencia del mismo ’ 
; marido, con arreglo al artí- ' 
¡ culo 1S3.

i criminal, ó si, hallándose ab

Art. 1442. La mujer en 
quien recaiga la administra-

cultades y responsabilidad 
que el marido cuando la ejer 
ce, pero siempre con sujeción 
á lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 1444.

Art. 1443. Se transferirá 
á la mujer la administración 
de su dote en el caso previsto 
por el art. 225 y cuando los 
Tr’bunales lo ordenaren en

j ción de todos los bienes del ¡ se calificará el contrato por 
’ matrimonio tendrá, respecto ’ ‘ '
’ de los mismos, idénticas fa- s

; cia á otra cosa cierta, ó que 
virtud de lo dispuesto por el : se deje su señalamiento al

La Jiceucia se otorgará
i siempre que se justifique la 
i conveniencia ó necesidad de I
j la enagcnacion.
¡ Cuando esta se refiera á 

valores públicos, ó de crédi- 
, tos de Empresas y Compa- 
! ñías mercantiles, y no pue

da aplazarse sin perjuicio 
grave ó inminente del cau
dal administrado, la mujer, 

■ con intervención de agente ó 
corredor, podrá venderlos, 
consignando en depósito ju- 

. dicial el producto hasta que 
; recaiga la aprobación del Juez 

ó Tribunal competente.
El agente ó corredor res

ponderán siempre personal
mente dequese haga la con
signación ó depósito á que se- 
refiere el párrafo anterior.

título ÎV
DEL CONTRATO DE COMPRA Y VENTA.

i CAPITULO PRIMERO

í De la naturaleza y forma de
I este contrato. 
i

Art. 1445. Por elcoutrato 
' de compra y venta uno de 

los contratantes se obliga á 
entregar una cosa determina
da y el otro á pagar por ella 
un precio cierto, en dinero ó 

, signo que lo represente.
i Art. 1446. Si el precio de
la venta consistiera parteen 
dinero y parte en otra cosa, 

la intención manifiesta de 
los contratantes. No constan
do ésta, se tendrá por permu
ta, si el valor de la cosa da
da en parte del precio excede 
al del dinero ó su equivalen- 

y venta eu el caso 
contrario.

Art. 1547. Para que el 
precio se tenga por cierto 
bastará que lo sea con refe- 

' arbitrio de persona determi
nada.

Si ésta no pudiere ó ñoqui* 
siere señalarlo, quedará ine
ficaz el contrato.

Art. 1448. También se ten
drá por cierto el precio en la 
venta de valores, granos, lí
quidos y demás cosas fungi- 
bles, cuando se señale el que 
la cosa vendida tuviera en de
terminado día. Bolsa ó mer
cado, ó se fije un tanto ma
yor ó menor que el precio del 
día,Bolsa ó mercado total que 
sea cierto.

Art. 1449. El señalamien
to del precio no podra nunca 
dejarse el arbitrio de uno de 
los contratantes.

Art. 1450. La venta se 
perfeccionara entre compra
dor y vendedor, y será obli
gatoria para ambos, si hu
bieren convenido en la cosa 
objeto del contrato, y en el 
precio, aunque ni la una ni 
el otro se hayan entregado.

Art. 1451. La promesa de 
vender ó comprar, habiendo 
conformidad en la cosa y en 
precio, daraderecho álos con
tratantes para reclamar recí
procamente el cumplimiento 
del contrato.

Siempre que no pueda cum
plirse de la promesa de com
pra y venía, regira para ven
dedor y comprador, según 
los casos, lo dispuesto acerca 
de las obligaciones y contra
tos en el presente libro.

Art. 1452. El daño ó pro
vecho de la cosa vendida, 
después de perfeccionado el 
contrato, se regulará por lo 
dispuesto en los arts. 1096 y 
1182.

Esta regla se aplicará á la 
venta de cosas fungióles, he
cha aisladamente y por un 
solo precio, ó sin considera
ción á su peso, número ó me
dida.

8i las cosas fungióles se 
vendiere por un precio fijado 
con relación ai peso, número 
ó medida, no se imputará el 
riesgo al comprador hasta que 
se hayan pesado, contado ó 
medido, á no ser que éste se ha
ya constituido en mora.

Art. 1453, La venta he
cha á calidad de ensayo ó 
prueba de la cosa vendida, y 
la venta de las cosas que es 
costumbre gustar ó

i
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antes de recivirlas, se presu
mirán hechas siempre bajo 
condición sespensiva.

Art. 1451. Sihubierenme- 
diado arras ó señal en el con
trato de compra y venta, po
drá rescindirse el contrato 
allanándose el comprador á 
perderlas, ó el vendedor á 
devolverlas duplicadas.

Art. 1455. Los gastos de 
otorgamiento de escritura se
rán de cuenta del vendedor^ 
y los de la primera copia y 
los demás posteriores á la 
venta serán de cuenta del 
comprador, salvo pacto en 
contrario.

Art. 1456. La enajenación 
forzosa por causa de utilidad 
pública se regirá por lo que 
establezcan las leyes espe
ciales. i

{Continuará.)

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

CLASES PASIVAS
Núm. 142.

Desde él día 4 al 8 del mes de 
Marzo próximo se satisfará por 
esta Depositaría-pagaduría á los 
individuos que tienen cónsigna- 
dos sus haberes sobre la misma 
la mensualidad del presente mes, 
previa presentación de las justi
ficaciones de existencia y estado 
provistas de los sellos respecti
vos al haber que cada uno dis
fruta según previene la vigente 
Instrucción, verificándose el día 
4 los pagos de Pensiones remu- i 
tieratorias, Regulares, Exclaus- J 
Irados y Cesantes: día 5, Retira- . 
dos de Guerra: día 6, Montepío 
militar, Montepío civil y Jubila- ¡ 
dos; y en los días 7 y 8 todas las ‘ 
nóminas indistintamente para I 
ftquellos que no se hubiesen pre- 1 
sentado.

Lo que se comunica por medio 1 
de este edicto para conocimiento 
de los interesados. í

Logroño 27 de Febrero de 1889, ‘ 
«-El Delegado de Hacienda, Luis ' 
Mi de Roblesi 1 

Sección judicial
bon Ëni'ique Albéniz de la To- i

Frente, juez de instrucción de 
esta villa y su partido*
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Lucio 
Rodríguez, vecino de Villanueva 
^e los Caballeros y de donde se 
pu«enió á principios del corrien-

te mes dirigiéndose en busca de ; ridades civiles y judiciales para 
trabajo á la provincia de Logro- i la busca y captura del dichopró- 
ño, á fin de que en el término fugo.
de dit z días siguientes al de la ¡ 
inserción de la presente en la í 
«Gacela de Madrid» comparezca j 
en este Jcz.íado á prestar decía- i 
ración en la causa criminal que ’ 
me ha lo ’¡.struyondo á conce- ‘ 
cuenc.a de habérsele disparado i 
una pistola á Leocadio Diez, su i 
convecino,hiriéndole en lamano > 
izquierda, el veintiuno de Enero ' 
ú.iimo, bajo apercibimiento que í 
de no comparecer le parará el j 
perjuicio que haya lugar. !

DatJo en la Mota del Marqués i 
á diez y ocho de Febrero de mil ; 
ochúcienios ochenta y nueve.— : 
Enrique Albéniz.—Andrés Fer- j 
nández. i

áuuHcios oüciahís
1 Núm. 154
i No habiendo comparecido al 

acto ^de clasificación y declara
ción de soldados el día diez del 
actual el mozo Julio Fernández 
Barrientos, núm. 5 del alista
miento del presente reemplazo, 
que ha sido declarado soldado 
sorleable y contra el cual me 
hallo instruyendo expediento de 
prófugo conforme á lo que dis
pone el art. 87 y siguientes de la 
Vigente ley de reemplazos, se le 
cita y emplaza para que en tér
mino de treinta días comparez
ca ante este Ayuntamiento en 
cumplimiento de la ley, pues de 
lo contrario le parará el perjui
cio à que haya lugar.

Manzanares de Rioja 24 de Fe
brero de 1889.—El Alcalde, Pe
dro Pérez.

! Núm. 141
Ignorándose el paradero de 

Rogelio Rodríguez Bañares, hijo ' 
de León y de Juana, mozo nú- : 
mero 4 del alistamiento de esta i 
villa para el reemplazo del Ejér- I 
cito del presente año, y no ha- > 
biéndose presentado al acto de 
clasificacióri y declaración de i 
soldados celebrada en esta villa i 
el día diez del que cruza, la Cor- í 
poración municipal déla misma, ; 
en sesión del mismo día, ha ¡ 
acordado conceder a dicho mozo j 
como el último é improrogable 
plazo, hasta el día diez y siete de i 
Marzo próximo venidero para su * 
presentación en la Casa Consis- ’ 
torial de esta villa y hora de las ’ 
diez de su mañana, pues de no i 
verificarlo le parará el perjuicio i 
que haya lugar con arreglo a la 
ley de 11 de Julio de mil ocho- 
cientos ochenta y cinco. j

Lo que se hace público por ’
i medio del presente anuncio á í 
j fin de que llegue á conocimiento
i de los interesados y de las auto» <

Hervías 2G de Febrero de 1889. 
— Ei Alcaide, Eusubio Villaverde.

Núm. 128
12.° .TERCÍO DE LA GUARDIA CIVIL

Comandaneia de Logroño

Necesitándose tomaren arrien
do una casa para que sirva de 
cuartel á la fueiza de la Guardia 
civil del puesto establecido en 
esta villa, los propietarios de fin
cas que deseen alquilar alguna 
presentarán sus proposiciones 
el día veintidós de Marzo próxi
mo, á las doce de su meñana, 
en la casa que actualmente ocu
pa dicha fuerza, sita en la calle 
Mayor, número 32, donde se 
halla d3 manifiesto e! pliego de jurisdicción, dotada con el haber
condiciones que ha de servir 
para la licitación.

Cervera del Rio Alhama 22 de 
Febrero de 1889.—El teniente fis
cal, José Gorroggio y Rodríguez.

Num. 129
Se halla vacar.‘e la plaza de 

médico titular de e^ta villa con la 
dotación anual de doscientas
veinte fanegas de trigo y cin- ! «Boletín oficial» de la

- cuenta pesetas, pagadas las dos- 
? cíenlas veinte fanegas de trigo 
[ por adelantado, y jas cincuenta 

pesetas por trimestres vencidos, 
: del presupuesto municipal de 
i Círueña y Manzanares de Ríoja; i 
j comprendiendo el partido médi- 
Î co, Cirueña, Ciriñueia, Manza- I 
í nares y Gallinero, distantes en- | 
i ire si dos kilómetros. Î 
! Los aspirantespresentarán sus ¡ 

soLctuaes en e prec.so lérmino | «o, se hace preciso que todos los 
de veinte días, á contar desde la í contribuyentes que hayan sufrí- 
fecha de la inserción en el .Bo- ! do alteración en su riqueza pre- 

senten en el plazo de veinte días 
las altas ó bajas debidamente 
justificadas con los documentos 
que acr edite el p¿go á la Hacien
da, por traslación de Jorninío y 
adheiido á la relación el timbre 
móvil ie diez cémímos, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna Víllarta Quintana 25 de

letín oficial» de la proviacia, di
rigidas al señor Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de Ci- S 
rueña. | 

Cirueña2-5 de Marzo de 1889.— í 
El Alcalde, Martín Cortaza. >

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1889-90 se hace preciso que 
los contribuyentes en este tér
mino municipal que hayan su
frido aceración en su riqueza 
presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término 
de veinte días, à contar desde su 
inserción en el «Boletín oficial» 
de la provincia, las relaciones de 
alta y baja debidamente justifi
cadas, con el timbre móvil de 
diez cénlimos, pues pasado di
cho término no se admitirán 
aquéllas.

Círueña 23 de Febrero de 1889. 
El Alcalde, Martín Conaza,

Núm. lio
Por defunción del que la des

empeñaba se halla vacante la 
plaza de in.spector de carnes de 
esta localidad y con la dotación 
anual de noventa pesetas paga
das por tri(Desires vencidos.

Los sol ¡citantes pueden pre- 
semar su.s solicitu :es en esta 
Alcaldía en el término de quince 
días, debiendo hacer presente 
que este vecindario consta de 
29G vecinos con quienes pueden 
contra ar para el ajuste de visi
tas y herraje.

Lardero 23 de Febrero de 1889. 
—El Alcalde, Lope Nalda.

Núm. 147
Se halla vacante en la actuali

dad la plaza de guarda munici
pal de campo y monte de esta

¡anual de trescientas sesenta y 
I cinco pesetas, satisfechas por 
l trimestres vencidos, del presu

puesto municipal.Los aspirantes 
ala misma pueden presentar sus

I instancias debidamente docu- 
J mentadas en la Secretaría de 
I este -Ayuntamiento en el p azo de 
I veinte días á contar desde el en 

que el presente anuncióse inser-

provincia.
Villaria-Quintana 23 de Febre

ro de 1889 —SI Alcalde, Pablo 
Aguilar. —P. S.M., Manuel Alcal
de, secretario.

Debiendo procederse á la rec
tificación del amillaramiento 
para la confección del reparli- 
mientode la contribución territo
rial. cultivo y ganadería del 
próximo añoeconómico de 1889-

¡Febrero de 1889.— El Alcalde, 
I Pablo Aguilar.

i Debiendo procederse á la pec- 
i' tiflcacióndel amillaramientopara 
' la confección del repartimiento 
; de la contribución territorial^ 
■ cultivo y ganadería, se hace in- 
’ dispensable que todos los contri-i 
i buyentes que hayan sufrido al- 
! teración en su riqueza presenten 
I en término de quince días, las 
I altas ó bajas debidamente justi
ficadas con los documentos que 
acredíte el pago a la Hacienda 
por traslación de dominio y ad
herido á la relación el timbre 
móvil.

Igea 24 de Febrero de 1889.—' 
El Aiçalde, Fermin
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MUNICIPAL DE LOGROÑO Anuncios particulares LICOR DEPURATIVO
DE

NACIMIENTOS registrados en este Juzgaflo durante la segunda de
cena de Febrero de 1889.

NACIDOS VIVOS NACIOOS SIN VtDA.
Y MUERTOS ANTES DE SEK 1NSCRTO3
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1
2
1
2
1
2
1

ARBOLES y PLANTAS
En la casa de arboricultura de Pedro 

buñez é hijus, de iMalda, (provincia de 
Log/oño). fiay de venia inda clase de 
arboles Irutales de 1, 2, 3 y 4 años con 
.a variedad ne las mejores clases cono
cidas; igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, y tlo'r 
de ¡ osa, comunes flor blanca, tilos, ol
mos y otra inlinidad de esta especie; en 
rosales injerios tenemos 100 variedades, 
y por último, 300 millares de barbados 
de 2 años, de varias clases, chipia ó 
planta jtequeña para formar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 
quedarán completamente saiistechos.

VEGETAL lODADO
ZARZAPARRILLA, TUYA Y CARau^

DEL MÉDICO

10 10

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda • 
decena del mes de Febrero de 1889, clasificadas por sexo el • 
estado civil de los fallecidos.

CIRUJIA- VIAS URINARIAS 
enfermedades venéreas y sifilíticas 

Doctor Sáenz de Luque 
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALlE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

¡Premiado f.n ¡a Expoúción Iniiuib ial de 0 orj, 
de 18H7 con el

DIPLOMA DE GRAN HONOR
Este notabilísimo medicamento, 

hoy aparece precedido de tai g. andel», 
ma para el tratamiento de las en fern if. 
dades siñlíticas,. reumáticas escrofulo. 
sas y de la piel, simples ó diatésicas, ea 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las a», 
periencias realizadas en lo hospitales 
púbhcos y con los certificados de dig. 
tinguidos médicos que lo han adoptai 
en sus clínicas, encontrándose los ng. 
pectivos documentos en folletos que gg 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ wo.orc

A os módicos en especial se reco 
mienda tan excelente medioamenio.

FALLECIDOS

DIAS VARONES HEMBRAS
CG

o

p
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£'
en

TOTAL
S* p 

p TOTAL.

TOTAL j 
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ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA 

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REGLAMENTO
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2
3
1
2
1
3
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Logroño 21 de Febrero de 1889.—El Juez municipal, Zacarías Ayala,

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

M1Ï0K 30,

! DE 11 DE MAYO DE 4888

I CON NOTAS Y COMENTAKIOS 
y UN APÉNDICE

en el que se iusertun integras ó en ex- 
iracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Keglamento y 

I otras de interés. Especiaímenie so inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia* 

i es y que es diíicii encontrarlas en las ofi- 
1 cillas de Hacieuda, por

I D. LUIS LORENTE V HERNANDEZ
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

TPes pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don 

j Rafael Ortoneda> calle Mayor, 
“ núm* 30, imprenta.

LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92i Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pro
vincia, acaba de hacer la 
compra de^934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fábrica, y coa 
el objeto que su numero^^a 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoj^ no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de l.\ 2.* y 3.* cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para ofictos y 
rayado.

En el mismo establecimieiv 
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen eserL 
torio.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO
' ' I ighui á>iiii III riMinMrín

Día 2áf de de Î889

Ésta ímprentá, cuyo suHído típoguáflco es ifiiñéúso y' í 
éscogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu- ( 
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte ! 
se le encomienden.

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi
ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne
cesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su
mamente equitativos.

Servicio permanente y económico para la impresión de 
esquelas de defunción y de enlace* i

Temperatura máxima ai sol...........................
Idem id. á la sombra. . . <
Idem mínima al aire. . . . ,
Idem id. al reflector.. , ♦ . . 

Altura baromí* , á las nueve da la mañana. 
TRICA, . . . j á las tres de la tarde, . . 

VisÑTO. i , I á las nueve de ia mañaua.
' (á las tres de la tarde. . . 

Estado del cielo ; nueve de la mañana.
|á las tres de ia tarde. . . 

Agua evaporada. .......................................... 
Ozono.........................

Lluvia. . , . ........ .

. .| 720‘0
' . 17‘0
. . 9‘6

0‘6 
727,4 
727‘3

. O.

Nubosd 
ídem 

va

--------------- ---------------------------------------------------------- ;--------------- ------ ---------- ---------

!m>< d» Masisa t Comí,. Mayar, ÜO. y Fortaln* Logrsfis,
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